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Resulta: _. IUlllRID 

PODER EJECUTIVO 

Ooer.RNACION v ANf'XOS 

fallo1 de la Contralorra fapeclal de Cnra· 
tal Loe1lea , , , , • • . • • • Pá¡. 1753 

Que según Carta-Cuenta que corre al folio 
10, hubo un movimiento de.Ingresos y egre· 
s~s de Tres Mil Quinientos Noventa y Seis 
Córdobas con Treinta y Tres Centavos ..... 
(CJ 3.596.33). incluyendo"los saldos Iniciales 
y finales; y 

HACU!NDA Y CRCDITO PUBLICO 
Considerando : 

franquicia• y Prlvlleglo• a la firma cCo- e 1755 Que una vez terminada la glosa Adminis· 
mercl1l farmaciuUca, S. A.• :. • • • 

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo en 
AoR1cu1 TURA v OA~ADl!RIA última l!'stancia por el contador don juan J. 

R,¡Jamcnlo de la f1cucla Nacional de Lezcano, éste dio en traslado el presente 
Agricultura y Oanade1ra.-(Concluye) e 1757 expediente al seftor Contralor de esta sala, 

seg6n auto de las diez de la maftana del veln· 
ti séis de febrero de mil novecientos se· Rt¡lamento de Mercado• J Meaonea de 

Managua • • • • • • • , • • • • 1761 senta y cinco, follo 7, haciendo constar que 

DISTRITO NACIONAL 

MINISTERIO DE ECONOMIA ·- en esta cuenta no quedan reparos pendien· 
tes, disponiendo este funcionario que este 

Se Dcro¡a el Decreto No. 44 Autorizan- expediente ya formado pase a la glosa judl· 
do Importación de H•riaa • • • • • • 1766 cial a cargo del suscrito, según auto que co· 

Sección de Patentea de Nicaragua 

Patente de Invención • • , • • • 
M1rc11 de fábrica, • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 

Remate • , •••••••••• 
Tflulo1 Supletorio• • • • .. • • • • 
Se Con1tltuye Sociedad Comercial • Tran1· 

portea Urbano• de Nicaragua, S. A• • 

PODER. EJECUTIVO 

Sobernaoión y An1xo1 

rré a1 ple de este mismo follo, por tanto fue 
1766 puesto el ccúmplese• de ley a continuación 

e 1767 de las providencias precltadas del jefe del 
despacho; y 

Considerando: : ng: Que en escrito del dos de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 9, 

e 1768 el Defensor de Oficio, don Ramiro Ca· 
tón C., pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del senor Zeledón Pa· 
lacios, en el presente juicio, el que suscribe 
lo tuvo como tal en providencia de las ocho 
y quince minutos de la maftana de la misma 
fecha de la petición, mandando tomar razón 

Fallos de la· Contraloria Eepecial del poder que presentó el Defensor de Oficio, 
·de Cuentae Loca lee como prueba de su legal per~oner(a y a 

correr Jos .tra.~lado_s de ley a las partes; y 

Exp. No. 277 CQJlslderando : 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Que en escrito presentado a las ocho de la 

-:-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, manana del tres de Marzo de mil novecientos 
D. N., seis de Marzo de mil nóvecientos se- sesenta y cinco, folio 11, el apoderado del 
senta y cinco. Las once y treinta minutos Cuentadante, seftor Catón C., devolvió el 
de la maftana.-Vista que fue la cuenta de la traslado expres,ndose asf: e los seis reparos 
Tesorerfa Municipal de QullaU, Departamento formulados a esta cuenta, fueron desvaneci· 
de Nueva Segovla, llevada por el senor José dos en la glosa Administrativa, por el conta· 
Evaristo Zeledón Palacios,· quien es mayor dor que intervino, como to expresan las ra· 
de edad, soltero, agricultor y de aquel doml· zones firmadas al margen de cada uno de 
cilio, durante el lapso del primero al treinta ellos. Por tanto, no teniendo mi representa
y uno de Diciembre de mil novecientos se· do ninguna otra responsabilidad por lo que 
aenta y uno; hace a este juicio, renuncio al resto del térmi• 

~, .... .. -: 
~,->.:., __ ·· 
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no del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley>. El suscrito dio tras· 
lado al senor fiscal de Hacienda, para los fi· 
nes consiguientes, y que una vez evacuado 
por este funcionario, está de acuerdo con lo 
dicho por el senor Defensor, como puede 
verse en escrito que corre al pie del folio 
11; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
a cargo de los contadores Alemán y Ln· 
cano según razonamientos al margen de 
cada

1 

uno de ellos, y no teniendo el senor 
José Evarlsto Zeledón Palacios, ninguna res· 
ponsabllldad en este juicio, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la manana del 
cinco de Marzo de mil noverlentos sesenta 
y cinco; y • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

del senor fiscal l!specHlco de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arl. 151 de la ley Reglamentarla del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi· 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936 el suscrito Contador Tramllador Judl· 
clal ~n nombre de la República de Nlcara· 
gua, definitivamente; · 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo oon las 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa, la cuenta rendida por el seftor José 
Evaristo Zeledón Palacios, que llevó duran· 
te el perlado del primero al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
como Tesorero Municipal de Quilalf, depar· 
lamento de Nueva Segovla, ~sta se aprueba, 
quedando de consiguiente junto con su fia· 
dor solidario, libres y solventes con los fon· 
dos de esa Tesorerfa, en lo referente al pre· 
sente juicio, Primero de su actuación en tal 
cargo. Ubrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente flnl· 
quito, previa solicitud escrita en la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas.-Cóplese, notifique· 
se, publfquese en •LaOaceta' Diario Oficial 
y archfvese. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 165 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dos de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las ocho de de la maflana. 
Vista que fue la cuenta de la Tesorerla de la 
impresa Aguadora de Estelf, departamento 
de ese mismo nombre, y que f~e llevado 

por el ~enor1 Tomás Castillo López, qnien es 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, durante el perfodo del pri· 
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil neveclentos cincuenta y ocho; 

1 ~ · Resulta: 
Que por Carta-Cuenta que corre al follo 

21 hubo un movimiento de ingresos y egre· 
sos durante el periodo Indicado de Ochenta 
y Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Seis 
Córdobas con Noventa y Cinco Centavos 
(IJ 85,496.05), Incluyendo los términos d_e 
apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Olosa Adminis· 

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo 
del contador don Augusto J. Núnez S., 
elevó las diligencias al conocimiento del se· 
nor jefe de esta Sala, por medio de au· 
to de las diez de la manana del veinte de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y dos, 
follo 14, habiendo esa superioridad dictado 
la providencia de las diez y quince minutos 
de la manana de este mismo día, y que 
obra al pie de este mismo folio, disponlen· 
do que este expediente ya formado pasara 
a poder del suscrito, por tanto, fue puesto 
el •cGmplese, de ley y se declara abierta la 
glosa judidal de esta cuenta, aulo que corre 
al reverso del folio 14, y 

Considerando : 
Que en escrito del veintisiete de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco, follo 20, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón Cua· 
dra, presentando el poder correspondiente y 
que razonado corre al folio 19, y su reverso, 
pidió se le tuviese por personado como 
apQderado del Cuentadante, seftor Tomás 
Castillo López, el que suscribe lo tuvo CO· 
mo tal por auto de las nueve y quince mi· 
nutos de la maflana del mismo dia de la pe· 
tlción mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de· ley por su orden 
al Cuentadante y al senor fiscal Oeneral de 
Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco, el apodera 
do seflor Catón C., al devolver su traslado 
y que corre al follo 22, entre otras cosas ex· 
puso: clos diecinueve reparos y una obser· 
vación formulados a esta cuenta, fueron des· 
vanecidos en· la glosa Administrativa y Ju· 
dicial, por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renunció_ al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley•. El suscrito dio en traslado el pre· 
sen te expediente al senor fiscal General de 
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Hacienda, para los efectos de ley, y que 
una vez evacuado, está de acuerdo con lo 
dicho por el apoderado, como lo expr~sa 
en escrito que corre al pie del folio 22; y 

Consideran do: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al .mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nuevede la matlana 
del treinta de Enero de mil novecientos se· 
senta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

del seftor fiscal Especifico de Hacienda, co· 
rridos los trámites de derecho con apoyo en 
el Art. 151 de la l.ey Reglamentaria del Tri· 
bunal de Cuentas, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador, Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente; 

falla: 
Que la cuenta rendida por el senor Tomás 

Castillo López de calidades conocidas en 
el carácter de Tesorero de la Empresa Agua
dora de EsteH, departamento de ese mismo 
nombre, durante el periodo del primero de 
julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, es correcta y 
por tanto se aprueba, quedando el menclo· 
nado senor y su fiador solidarlo, libres y 
solventes con los fondos de esa Tesorerla 
en lo que a este jucio se refiere, el Tercero 
de &u actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en · la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publlquese en •La 
Gaceta, y archfvese. 

Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. 

Marta Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Hacienda y Cr6dito Públioo 

Franquicias y Privilegios a la firma 
"Comercial Farmacéutica, S. A." 

No. 57 
El Presidente de la República, 

En uso de las f acuita des que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Visloi:: 
Pdmero:-L3 solicitud presentada al Mi· 

nistnio de f;:conomra, por el Di. Pedro E. 
Rivas Vargas, en su calidad de Gerente de 
IA firm't •Comercial farmacéutica, S. A•., 
µara qui: :;e reclasifique la Planta Industrial 
propiedad de dicha firma la cual está insta· 
lada en la ciudad de Managua y se dedica a 
la producción de Cosméticos. 

Segundo:-la Resolución del MinisteriÓ 
de Economf a, en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se reclasifica a dicha Planta como 
fundamental de Industria Nueva, seftalándo
sele para el goce de franquicias y privilegios 
correspondientes, los términos acordados en 
el Decreto No. 32 de 5 de Septiembre de 1964 
publicado en cla Gaceta• No. 230 de 8 de 
Octubre del mismo ano, clasific1ción que fue 
aceptada por la firma en referencia, en carta 
enviada al Ministerio de Economfa el dla 8 
de Marzo de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

da ocupación a un regular número de Pro· 
fesionales, Técnicos y obreros nicaragilen· 
ses¡ Que ha iniciado con todo éxito expor· 
clones a los mercados vecinos, por lo que 
es procedente equiparar a esta Planta con 
otras similares establecidas en Centroamé· 
rica. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma cComercial 
farmacéutica, S. A.>, en lo qLtt se refiere 
ánica y e'ICclusivamente a su Planta lndus· 
trial mencionada, las franquicias y privilegios 
siguientes: 
a)-Franquicla aduanera y exención del 

pago de derechos por vlsación consular, 
por una sola vez y por el término de 
un ano, para la importación de bienes 
que se requieran para las Instalaciones 
de su Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, imple· 
mentos y accesorios, asi como del ins
trumental de laboratorio necesario para 
la manufactura y control de calidad de 
los productos. 

b)--franqulcia aduanera para la Importa
ción de los bienes aludidos en el acá· 
pite anterior, que sean necesarios para 
el mantenimiento adecuado de las ope· 
raciones de la Planta o para la amplia
ción o mejoras de sus instalaciones¡ 

c )-franquicia aduanera para la importa
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el pro-

el Decreto legislativo No. 494 de lo. de I"'\ 

Abril de 1960, 
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ceso de elaboración y empaque o enva· 
se del producto terminado; 

d) - franquicia aduanera para la Importa· 
ción de lubricantes y aceite combusti· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la Planta, o exención en 
su caso, del impuesto de consumo, que 
sustituya al_ Impuesto aduanero; 

Las franquicias y exel}ciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, sólo po 
drán otorgarse cuando los articulas o 
productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta In
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pa{s en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
f avorecldo o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el im· 
puesto, recargo o derecho, se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 

. . . ra otorgado su exención. 
Para el uso estas franquicias y exen· 

clones, los beneficiarios .de este Decreto 
deberán presentar al Ministerio de Eco· 
nomía, lista de los bienes requeridos 
para la instalación de la Planta, par.a sus 
ampliaciones y para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones, así como 
de las materias primas y demás artrculos 
a usarse en la producción; y este Des· 
pacho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
dicha Planta, asi como de la composi· 
ción de los productos que elabore, las 
aprobará comunicando su resolución 
que consigne las importaciones autor!· 
zadas, al ~inisterio de Hacienda, ante 
quien los beneficiarios deberán en cada 
caso solicitar las franquicias o exencio
nes respectivas. Las listas asi aproba· 
das, podrán ser modific;adas posterior· 

. mente por una nueva resolución del Mi· 
nlsterio de Economía, de conformidad 
con las necesidades de la Planta; · . 

r) -Exención total contada desde la fecha 
en que los Impuestos se causaren por 
primera vez si no se hubiera otorgado 
su exención, de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o explota· 
ción de la Planta o la producción y ven· 
ta en fábrica de los productos que ela· 
bore. 

f )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 

· afecto a la Planta¡ · 
g)-Exención total del Impuesto sobre la 

Renta por un perfodo cuyo vencimiento 
se seftalará en el Arto. 2o. de este De· 
creto¡ y reducción del mismo impuesto 

en un 50°!e por cinco anos más, a con· 
tinuación de los primeros de exención 
total 

Las exenciones a que se refieren los 
acápites f) y g) anteriores, no se conce· 
derán al capital extrarfjero invertido en 
la Planta, cuando en su pafs de origen 
se halle sujeto a impuestos que hagan 
Inefectiva dicha exención. 

h )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta lo dispuesto en 
el Arto. J 6 de la Ley de. Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Seftalar para el goce de fran· 
quicias y exenciones correspondientes a los 
factores de costo consignados en los acápi· 
tes a), b), c), d) y e) los plazos acordados en 
el Decreto No. 32 de 5 de Septiembre de 
1964 publicado en cla Oacetai. No. 230 de 
8 de Octubre del mismo ano, y en lo refe· 
rente a Impuestos fiscales a que se hace alu· 
sión en los acápites f) y g), deducir el tiempo 
que ha disfrutado de estas exenciones en 
virtud · del Decreto de Protección original 
No. 98 de 14 de junio de 1962 publicado en 
cla Oacetai. No. 166 de 24 de julio del mis· 
mo ano.· 

Arto. 3o.-Sujetar a la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto, a todas las dispo· 
siciones que Impone el Capitulo IV de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial y a llevar contabilidad departamen· 
talizada de esta actividad industrial. , 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con las leyes en que se 
basa que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

Arto. 4o.-Dejlr sin ningún valor ni efec· 
to legal, el Decreto No. 98 de 14 de Junio de 
1962 publicado en cla Oacetai. No. 160 de 
24 de julio del mismo afto, por el cual se dio 
protección originalmente a la Planta lndus· 
tri al propfedad de la firma cComercial far· 
macéutlca, S. A.,. 

Arto. So,_:Notificar a la firma beneficiarla 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a parlir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo, publicarlo en cla Oacetai., 
Diario Oficial; y comenzará a regir desde el 
df a de su publicación. · 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiún dfas del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RE· 
NE SCHlCK, Presidente de la República. 
-(f) Ricardo Parrales S., Vlceministro de 
E~o~omfa.-(f) Ramiro_,.Sacasa Ouerrero, 
Mrmstro de Hacienda y Crédito Público. 
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~ -Agricultura y Ganaderla . nitarias, y en las actividades 'de ta: E!l'· _ -.+ cuela; 
Reglamento de la Escuela Nacional d) Se~án los encargados de recibir Y dh1-

de Agricultura y Ganaderia tribuir la correspondencia pertene
ciente al alumnado. 

(Concluye) Del Encargado de Cocina y Comedor 
e) Ejercer a través de los Inspectores At. 176.-El Encargado de Cocina y Co-

la vigilancia durante todas las acti- medor estará bajo la dependencia directa 
vidades de los estudiantes lo mismo del Supervisor General. 
que en sus horas de descanso. Art. 177.-Tiene a su cargo la vigilan-

d) Será responsable porque las penas cia, higiene y limpieza de la cocina y CO· 
impuestos a los alumnos sean debida- medor. 
mente cumplidas. Art. 178.-El Encargado de Cocina y Co-

e) Informará semanalmente por escrito, roedor deberá informar al Supervisor Ge
al Director el comportamiento gene- neral de cualquier anomalía o falta come
ral del alumnado y de todas las acti- tida por el personal a: su cargo para su co-
vidades a su cargo. rrespondiente ~ción. 

Art. 170.-Para una eficaz vigilancia, el Art. 179.-Son obligaciones del Encarga. 
Supervisor General permanecerá en el lo- do de Cocina y Comedor: 
cal de la ;Escuela durante todos los dias a) Vigilar diariamente las diversas de· 
hábiles. pendencias de su Sección. 
- Art. 171.-Para la efectiva ·labor del b) Vigilar porque los horarios de servi-

Supervisor General la Escuela Nacional cio de comedor, dispuestos por la SU· 
- de Agricultura y Ganadería suplirá vivien- perioridad se cumplan estrictamente; 

da y alimentación para él y su familia. c} Será responsable del régimen alimen· ,,.. 
Art.172.-Podrá extender permisos a los ticio de los alu~nos y personal de la 

estudiantes para ausentarse de la Escuela E~uela; especia1!nente de su. prepa-
por razones justificadas, siempre que no raCión aseo y raciones de comida. 
excedan de un dia. Este debe ser autoriza- d} Rendir informe detallado al .Tesore· 
do por escrito, para en caso lo requieran ro de la provisión consumida en el día 
los inspectores de tumo, y el permiso no anterior; 
exime al estudiante de las faltas de asis- e} Llevar y entregar bajo inventario los 
tencia en sus clases. útiles de comedor, cocina y demás ob-
De T.os /nspectore3 jetos que se le confiaren; responder de 

las pérdidas de los objetos a su cargo 
Art .. 173.-Los Inspectores estadn . ba.- y justificar los deterioros de los mis-

jo la. mmediata. autoridad del Supervisor mos; 
General, de quien recibirán las órden~s y 
el debido asesoramiento en el desempeño f) Instruir al personal del servicio a su 
de sus deberes y obligaciones. cargo de las obligaciones y conducta, 

siendo responsable de su cumplimien· 
Art. 174.-Los Inspectores deben cono- to· -

cer las disposiciones disciplinarlaf!I ell. vi- g} P~rmanecer en la Eséuela durante to-
gencia. do el tiempo ,n.ecesario para el buen 

Art. 175.-Los Inspectores son los en- desempeño de sus funciones; 
cargados de velar porque los alumnos cum- h} Efectuar sus requisiciones de provi-
plan las disposiciones disciplinarias de la siones alimenticias con el debido tiem-
Escuela y tendrán las siguientes atribucio- po a través de la Tesorería con el yo 
nes: Bº del Supervisor General; 
a) Permaneceri.n en la Escuela durante i) No permitir la entrada a las depen-

todo el tiempo que las disposiciones dencias a su cargo, a las· personas que 
internas lo exijan; no estén debidamente autorizadas; 

b) Deberi.n informar inmediatamente, j) Exigir previamente al personal a su 
por escrito, al Supervisor General, de cargo el certificado oficial de buena 
cualquier infracción que del _Regla- salud extendido por el Ministerio de 
mento se cometiera de parte del alum- Salubridad Pública. 
nado; Art. 180.-El Encargado de cocina y co-

c) Velarán porque el alumnado observe medor tendrá bajo sus órdenes el número 
el orden, aseo y la disciplina en lrui de empleados que conforme las µecesida
aulas, salones de estudios, biblioteca, des y objetivos de la sección a su cargo 
comedor, dormitorios, instalacic;mes sa- · 1a superforidad le señale. 
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De la Roperia 
Art. 181.-La sección de Ropería estará 

a cargo de uno de los Inspectores, el cual 
será designado por el Director. 

Art. 182.-El encargado de la ropería 
tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Será el responsable de recibir y entre

gar la ropa de estudiantes y empleados 
que requieren el servicio de lavande-
ría y aplanchaduría; 

-
Mecánica tendrá bajo sus órdenes el nú-
mero de empleados que la superioridad se
ñale. 
Del Encargado del Taller d.e Carpintería 

Art. 186.-Son atribuciones del Encar
gado del Taller de Carpintería: 
a) Mantener bajo su responsabilidad, en 

.buenas condiciones de trabajo todas las 
herramientas y equipos de carpinte
ría de propiedad de la Escuela; 

b) Velar porque el personal doméstico b) 
encargado del aseo de la ropa llene 

Colaborar con los profesores en la ins
trucción de los alumnos cuando sus 
servicios sean requeridos; a satisfacción su cometido y será la 1 

persona que expondrá las necesidades ) 
que existen en ese servicio ante el Su- c 
pervisor General; 

c} Tendrá bajo su autoridad el número d) 
. de empleados necesarios para llenar a 

satisfacción las necesidades de traba
jo y según lo determine la superiori
dad e informará al Supervisor Gene
ral del funcionamiento de la Sección. 

De los Talleres e) 
Art. 183.-Con el propósito de atender 1 

las necesidades de reparaciones mecánicas 
o de carpintería hay en la Escuela Nacio
nal de Agricultura y Ganadería dos talle-
res que están bajo la dependencia del Su- f) . 
pervisor General. 

Del Encargado del Taller de Mecánica 

No permitirá el uso, ni salida-del equi
po y herramientas del Taller sin la de
bida autorización; · 
Exigirá a los Profeso res y Encarga
dos de las prácticas de las materias 
relacionadas con el equipo, herramien
tas y materiales a su cargo, un recibo 
cuando éstos soliciten dichos artícu-
los para ser usados fuera del Taller; 
Solicitar la devolución de todo mate
rial prestado para prácticas una vez 
terminado su uso. En caso no sean 
devueltos con la solicitud hecha, in
formarlo de inmediato a su superior; 
Realizar todos los trabajos de obras, 
mantenimiento y mejoras que en este 
ramo sea necesario llevar a efecto en 
la E8cuela. Art. 184.-Son atribuciones del Encar

gado del Taller de Mecánica: 
a) Mantener en buenas condiciones de 

trabajo todas las máquinas, vehículos 
e implementos de propiedad de la Es
cuela; 

Art. 187.-El Encargado del Taller de 
Carpinteria tendrá bajo sus órdenes el nú
mero de empleados que la superioridad se
ñale. 
Del Conserje 

b) Colaborar con los Profesores en la 
instrucción de los alumnos.cuando sus 
servicios sean requeridos; · 

e) No permitir la salida del equipo y he
rramientas del Taller a personas aje
nas a la Escuela ni a aquéllas que no 
tengan la debida autorización; 

Art. 188.-El Conserje estará bajo la 
autoridad inmediata del Supervisor Gene
ral, a quien consultará y de quien recibi
rá asesoramiento en el desempeño de sus 
deberes y obligaciones. , 

A.rt. 189.-Son obligaciones del Conser
je: 

d) Exigirá a los Profesores y '.Encarga
dos de las prácticas de las materias 
relacionadas con el equipo, herramien-
tas y materiale~ a su cargo, un reci-

a) 

bo cuando éstos soliciten dichos ar
tículos para ser usados fuera del Ta-
11cr; b) 

e) Solicitar la devolución de todo mate
rial prestado para prácticas una vez c) 
terminado su uso. En caso no sean 
devueltos con la solicitud hecha, in
formarlo de inmediato a su superior; 

f) Realizar todos los trabajos de obras, 
mantenimiento y mejoras que en este d) 
ramo sea necesario llevar a efecto en 
la Escuela. e) 

Art. 185.-El Encargado del Taller de 

Supervigilar al peroonal de servicio 
encargado del aseo de los edificios y 
patios, asl como del personal encarga
do de Ja vigilancia de equipos y demás 
pertenencias de la Escuela Nacional 
de Agricultura y Ganadería; 
Encargarse de la distribución del ser
vicio de agua y luz por las noches; 
Informar al Supervisor General de 
cualquier anomalía en los servicios de 
luz y agua potable de la Escuela, a 
fin de que se tomen las medidas ne
cesarias para su restablecimiento; 
Mantener en buen estado de servicio 
el mobiliario de la Escuela; 
Deberá tener residencia permanente 
en la Escuela. 
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Del Servicio de Transp<>rte Escuela y haciendo las consultas pre-
Art. 190.-Con el propósito de satisfa- vias que sean necesarias; 

cer las necesidades del transporte de per- g) Velar por el orden y disciplina en 
sonas y de materiales que se requieren las distintas secciones de la Bibliote· 
para el funcionamiento de las diversas ac- ca, a fin de que éstas se presenten es-
tividades de la Escuela, existirá el perso- trictamente para la función que tie-
nal encargado necesario para ese importan- nen que desempeñar; 
te servicio. El personal estará bajo la in- h) Someter a lá aprobación de las auto-
mediata autoridad del Supervisor General. ridades de la Escuela, una reglamenta-

De la Biblioteca ci6n especial sobre el uso de los recur· 
Art. 191.-Como dependencia de la ma- sos bibliográficos, la cual deberá ser 

yor importancia en la actividad docente de acatada por todos los usuarios. Po-
la Escuela existe la Biblioteca que en me- drán introducirse modificaciones den-
moria de Ralph B. Swain lleva su nombre. tro. de esta reglamentación de la Bi-
Tiene como prop6sito servir como auxiliar blioteca, con miras a prestar un ser-
indispensable de Profeso res y estudiantes vicio cada vez más eficiente. 
en sus actividades diarias, así como a todos De los L<ü>oratorios 
los técnicos y estudiosos del país que ne- Art. 194.-Existen en la Escuela Labo
cesiten consultarla. ratorios donde se ha de realizar el proce-

Art. 192.-La Biblioteca estará a cargo so práctico de la enseñanza, conforme el 
de un Bibliotecario y del personal necesario sistema de unidades valorativas. Es de 
conforme lo determinen las necesidades.. rigor efectuar tales procesos de aprendi

Art. 193.-Son atribuciones del Biblio- za.je en los gabinetes de laboratorio en to-
tecario: · das aquellas materias que por su carácter 

admiten esta modalidad. 
a) Recibir y entregar por inventario los 

libros, muebles y útiles de oficina y Art. 195.-Para atender el buen funcio
demás efectos a su cargo, velando por namiento de los laboratorios en la labor 
su buen estado de conservación y pro- docente, habrá un Encargado General de 
moviendo el aumento y mejoramiento Labor"atorios que estará asistido del perso
de las colecciones de la Biblioteca; nal auxiliar necesario que permita, el nor-

b) 
mal desenvolvimiento de las actividades. 

Llevar catálogos y registros de las . . 
obras y publicaciones de la Bibliote- Art. 196.-Son atnbuc1ones del Encar
ca, al efecto de que, dentro de las nor- gado General de Laboratorio las siguientes: 
mas bibliotecarias llenen su cometi- a) Recibir y entregar mediante inventa· 
do a cabalidad; rio todos los muebles, aparatos, útiles 

c) Atender a los profeso res, alumnos y Y reactivos .de todos y cada uno de los 
demás usuarios, durante los horarios laboratorios; siendo responsable por 
señalados, con verdadero espfritu de las pérdidas que en los mismos ocu-
servicio y cooperación, bajo el senti- rran; 
miento constante de que la funci6n b) Ordenar el material de los laborato-
bibilotecaria está íntimamente ligada rios Y cuidar de su limpieza y buen 
a las funciones docentes, de investiga- estado; 
ción e informativa, que la Escuela es- e) Atender el eficiente servicio de los la-
tá llamada a cumplir; boratorios y dar las facilidades correa-

d) Estar al frente en el manejo de los pondientes para que los profesores 
recursos de la Biblioteca, fomentando puedan usar de ellos, en sus enseñan-
cl mayor y mejor uso de los mismos, zas Y trabajos de estudio e investi-
velando porque dichos recursos se con- gaclón; 
serven y promoviendo su aumento a d) Informar al Director de los daños y 
través del canje, presupuestos y oh-os deterioros que sufran los materiales 
medios; a su cargo; 

~) Establecer y mantener relaciones-con e) Mantener en bodega un surtido pcr-
centros similares a todos aquellos con- manente de los productos y materia-
tactos que redunden en beneficio po- les necesarios; 
sitivo para la Biblioteca de la Escuela; f) No permitir a personas extrañas a la 

f} Manejar la correspondencia 0 comu- Escuela, la salida de ningún material 
nicaciones directas que la Biblioteca sin previa autorización de la superio-
necesita sostener para su mejor fun- ridad; · 
cionamiento, manteniendo constante- g) Exigir al Personal Docente un recibo 
mente informada a la Dirección de la del material que éstos necesiten para 

/ 
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uso -exclusivo de las prácticas a su 
cargo; 

h) Llevar un control del material suplido 
a los profesores y estudiantes, e in
formar semanalmente, por escrito de 
las prácticas efectuadas en los labo
ratorios a su cargo; 

i) No le está permitido al Encargado Ge
neral de Laboratorio dar en préstamo 
ningún material o equipo a su cargo 
que hayan de ser usados en trabajos 
de carácter particular. . 

Del Encargado de Oampo 
Art. 197.-Para atender las actividades 

~ue la Escuela tiene que desarrollar en los 
campos de cultivo, hatos y demás pertenen
cias relacionadas que son· necesarias para 
realizar la actividad docente, se necesita 
un Encargo de Campo que será responsa
ble de su administración. 

Art. 198.-Para ser Encargado de Cam
po se requiere ser un profesional en Agri
cultura con amplia experiencia en la di
rección de cultivos y administración pe
cuaria. 

Art. 199.-Son atribuciones del Encar
gado de Campo: 
a) Llevar a la práctica el programa de 

actividades que por los profesores de 
las materias relacionadas se hayan 
dispuesto periódicamente; · 

h) Será ·:r:esponsable porque todas y ca
da una de las labores sean realizadas 
en la forma y en la oportunidad que 
demanda la técnica agrícola para la 
consecución de resultados propios de 
un centro de docencia agrbnó:rnica; 

c) Estará bajo su responsabilidad el per
sonal necesario para realizar IQs traba
jos de campo; 

d) Colaborará en forma directa en la eje· 
cución de prácticas especificas confor
me la Dirección y Profesores lo re
quieran para la ejecución de los pro-
gramas de enseñanza; · ' · 

e) Estarán a su cargo todos los equipos 
y maquinarias que se requieren an el 
programa de trabajo que se le asig
ne y requerirá los servicios de los ta
lleres para el adecu.ado mantenimien
to de ellos, con el respectivo visto bue
no del Supervisor General; 

f) Será el intermediario para mantener 
informada a la Tesorería de los nece
sarios detalles que requieren la perió
dica realización de pago del personal 
a su cargo y de todo lo que se relacio-

·nc con las prestaciones sociales a que 
son acreedores esas personas; 

g) Entregará al Tesorero todos los pro
ductos obtenidos de los campos de 

producción y eneseñanza, ya prepara
dos para el consumo. 

Capítulo XIV 

De "los Fondos 

Art. 200.--"-Los l4.,ondos que proviénen del 
Presupuesto General de Gastos de la Re
pública, serán usados de acuerdo con las 
regulaciones presupuestarias que dicte el 
Congreso Nacional. 

Art. 201.-Los fondos provenientes de 
la venta de productos agrícolas y ganade
ros, venta de materiales de enseñanza, 
productos de aranceles que cobre la Escue- 1 

la, y en general todos los demás fondos 
que no provienen del Presupuesto General 
de Gastos de la República, serán usados 
según disponga la Junta Directiva de la 
ENAG, en orden de prioridad, para com
pra de material de enseñanza, equipos, 
viáticos y actividades recreativas y depor-
tivas. · 

Art. 202.-Al iniciarse cada período la 
Junta Directiva, establecerá la cantidad 
que de los fondos antes dicho, pueda dis
ponér el Director sin previa consulta ante 
ella. ' ' -·' -

... Capitulo XV 

De 'las Reformas 

Art. 203.-El presente Reglamento sólo 
podrá ser reformado a través de la Junta 
Directiva y siguiendo ·el procedimiento si
guiente según sea el caso sometido a refor-
ma: -

a) Para refonnas de los capítulos que 
se refieren a Administración, el Di· 
rector será el que presentará ante la 
Junta Directiva por escrito las refor-

. · mas propuestas; 
b) "Reformas de los capítulos que se re

fieran a Profeso res, Plan de Estudios, 
Disciplina, Derechos y Deberes de los . 
Estudiantes, Aranceles, etc., podrán 
ser propuestas por escrito a la Junta 
Directiva a través del Director, por 

, . los Profesores que en número mayor 
de cuatro ( 4) hayan preparado el pro
yecto de la reforma, o por los alumnos 
a través de un Representante Estu
diantil que deberá estar respaldado 
por lo menos del 20% de los estudian
tes; 

c) Si la Junta Directiva lo considera con· 
veniente o necesario podrá pasar a 
consulta o estudio las reformas pro
puestas; 

d) Una vez aprobados tales proyectos de 
reformas, de la manera indicada; se
rán sometidos a la aprobación del Mi
nisterio de :Agricultura y Ganaderia. 
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Art. 204.-Se deroga cuantas disposicio- de Jos Mercados y Mesones de Managua co· 
nes se opongan a este Reglamento, el cual rresponde al Concejo Dlslritorlal, quien la 
entrará en vigor desde su publicación en ejerce por medio de un Administrador Ge· 
"La Gaceta", Diario Oficial. 1 neral, sl.n perjuicio de las. atribuciones que 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, I com.o e1~cutivo del. Conce¡o corresponde al 
Distrito Nacional, a los ocho días del mes: Mlmsteno del Distrito N~clonal al le~or d~I 
de Abril de mil novecientos sesenta y cin- 1 Arto. 21 de la Ley Orgánica de Mumclpah· 
co.-RENE SCHICK, Presidente de la Re- dades. 
pública.- Alberto Reyes R. Ministro de Arlo. 4.-De los bienes muebles e lnmue· 
Agricultura y Ganadería por la Ley. blee destinados para el servicio y funciona· 

~- miento de los Mercados y Mesones de Ma· 

Di1trito Nacional • 

Reglamento· de Mercados 
de Managua 

No 120 

nagua, solamente se podrá disponer de ellos 
mediante previa resolución del Concejo Dis· 
trltorial. Toda erogación de los fondos que 

y Mesones producen los Mercados y Mesones, única· 
mente se podrá disponer de ellos con suje· 
ción al presupuesto de Ingresos y Egresos 

El Concejo Dlstrltorlal 
en uso de las facultades que le confiere el 
Ac,plte e) del Arto. 18 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el siguiente Reglamen· 

.to de Mercados y Mesones de Managua, 
que ha sido elaborado para su manejo y 
Administración. 

Arto. t.-Bajo la denominación de Mer· 
cados y Mesones de Managua, se compren 
den: 
a) Los inmuebles y sus mejoras o cons· 

trucclones destinados al ejercicio de co· 
mercio licito. Por extensión caen bajo 
la misma denominación no sólo los 
bienes inmuebles dedicados a este fin, 
sino también los bienes muebles que 
por su uso y servicio estuvieron ads 
critos al funcionamiento de tales esta· 
bletimientos: 

b) Cualesquiera otro bien Inmueble o mue· 
ble que más tarde pueda ser adquirido 
por el Distrito Nacional, o destinados 
para el Servicio de Mercados y Meso· 
nes de Managua; 

e) Todas las rentas, 'f)roduclos y beneficios 
que se obtengan por causa de los ble· 
nes antes mencionados o por causa de 
destinación para ese mfsmo servicio del 
de los Mercados y Mesones de Ma 
nagua. 

lnvelllario 

que en su oportunidad aprueba el Concejo 
Dlstritorial y a las regulaciones que más 
adelante prevee en el presente Reglamento. 

Arto. 5.-La Dirección, Administración y 
manejo de Jos Mercados y Mesones de Ma· 
nagua asf como lo relativo a sus rentas y 
productos, estará a cargo de un Administra· 
dor General que será nombrado por el Con· 
cejo Distritorial escogido de una terna pre· 
sentada por el Ministro y Presidente del 
Concejo. El nombramiento de los demás 
empleados de la Administración será de la 
competencia del Ministro del Distrito Na· 
cional. 

Arto. 0.-EI personal Administrativo de 
los Mercados y Mesones de Managua se 
integrará con el número de empleados que 
se crean convenientes de acuerdo con las 
necesidades requeridas por las diferentes 
dependencias para el buen manejo, funcio· 
namiento y siempre regido por el Presu· 
puesto General de Gastos. 

Arto. 7.-Son atribuciones del Admlnls· 
trador General: . 
a) Ejercer la dirección, administración y 

vigilancia necesaria personal y directa 
de todos los asuntos relacionados con 
et gobierno, funcionamiento y desarro· 
llo de las actividades intrfnsecas de 
los Mercados y Mesones; 

b) Vigilar por el debido cumplimiento del 
orden, higiene y aseo dentro del local 
de los Mercados y Mesones; 

e) Vigilar por la conservación material 
de todos los bienes; 

Arto. 2.-Cuando se juzgue conveniente, 
para la buena marcha y administración se 
practlcari un Inventarlo detallado de todos d) 
los bienes y valores pertenecientes a. los 
Mercados y Mesones de Managua. Este 
Inventarlo será practicado p:ir un delegado 
designado por el Concejo Distritorial y 
otros nombrados por Ja Contralorf a de 
Cuentas Locales a solicitud del Distrito Na· 

Vigilar por el buen comportamiento de 
los empleados a su cargo e Informar 
al Ministro y Presidente del . Concejo 
de las fallas cometidas por ellos en el 
desempeno de sus respectivas atrlbu· 
clones y solicitar su reposición cuan· 
do mediare causas justas: 

clona!. e) 
Arto. 3.-La Administración y Gobierno 

Velar porque todos los ingresos sean 
depositados diariamente en la cuenta 
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de depósitos abierta en el Banco- Cen· 
tral de Nicaragua: 

f) Ejercer el control necesario para que 
las compras de artfculos y materiales 
de uso diario destinados al servicio de 
los Mercados y Mesones se verifique 
por el precio más cómodo y con los 
respectivos comprobantes, con la apro 
bación debida; 

g) Presentar al Concejo Distritorial un ha· 
lance mensual y otro anual con cierre 
el 30 de Abril de cada ano, debida· 
mente autorizado por el Auditor¡ 

h) Tomar las medidas conducentes, no 
previstas en este Reglamento, para. el 
buen funcionamiento administrativo de 
las Oficinas a su cargo, previa consulta 
con el Concejo o el Ministro en su 
caso. 

Arl~. 8.-EI Administrador General y to· 
dos los empleados que manejen fondos y 
especies deberán rendir fianza por el valor 
que seftale el Concejo según el monto de 
los fondos que maneje. 

Seguridad, Policía y Sanidad 
Arlo. 9.-EI Administrador General, para 

el cumplimiento de este Reglamento dentro 
del local de los Mercados y Mesones y en 
ejercicio de su cargo, pedirá el auxilio de la 
Policfa y demás autoridades. 

Arto. 10.-EI local de los Mercados y Me· 
sones deberá permanecer en todo tiempo 
completamente limpio, aseado, sin basura, 
desperdicios ni podredumbres. Para esle 
efecto, cada ocupante de Pieza o de Tramo, 
está obligado a hacer la limpieza de la par· 
te que le corresponde, por lo menos dos ve· 
ces al dfa y el Administrador General o cual· 
quiera otro de sus empleados tendrá dere· 
cho de visitar dichos locales para compro· 
bar el cumplimiento de esta disposición. 

Arto. 11.-EI Administrador General de· 
berá asimismo vigilar porque se cumplan to· 
das las disposiciones y órdenes que emanare 
de los oficiales de sanidad relativo a la bue· 
na higiene del local y de los Mercados y 
Mesones, y en especial en lo que -hagan re· 
ferencia al modo y forma de extraer las ba· 
suras, suciedades y desperdicios. 

Arto. 12.-Diariamente deberá hac~rse la 
limpieza general de todo el local de cada U· 

bienes cuya administración se le hayan en· 
cargado y por el orden y conservación en 
general de cualquier propiedad que esté 
dentro del local de dichos Mercados y Me· 
sones. A este propósito se dispone que el 
público tendrá acceso al Interior propiamen· 
te dicho, de los Mercados desde las seis de 
la manana hasta las cinco de la farde. Los 
domingos y el 14 y 15 de Septiembre se cel 
rrarán a las dos de la larde y los dras jueves 
y Viernes Sanlo, 25 de Diciembre y el Día 
del Ano Nuevo se cerrarán a las diez de la 
maftana. El Administrador General deberá 
hacer arrestar a cualquier persona que en· 
contrare en el interior de los Mercados a ho· 
ras diferentes de .las indicadas y la pondrá a 
la orden de las respectivas autoridades de 
Policfa para lo que ella juzgue oportuno. 

Arto. 14.-Los Inquilinos o arrendatarios 
de Piezas o locales tampoco tendrán acceso 
al interior de lo!! Mercados después de las 
cinco de la tarde y sus puertas de comunica· 
clón con el interior de dichos edificios se ce· 
rrarán a la hora indicada para el cierre de 
los Mercados. Los infractores de esta dis· 
posición quedarán sujetos a las sanciones 
expresadas en el artfculo anterior. Sólo por 
necesidad grave comprobada ante E:I Admi· 
nistrador General, podrá un inquilino o a
rrendatario penetrar al interior de los Merce· 
dos fuera de las horas antes Indicadas y en 
este caso sólo podrá hacerlo acompaftado • 
de un empleado designado por el mismo 
Administrador General. En ningún caso se 
permitirá la salida de mercacrerf a después de 
las cinco de la tarde. 

Del Auditor: 
Arto. 15. -Sin perjuicio de la vigilancia 

que debe ejercer la Conlralorf a de Cuentas 
Locales, a fin de asegurar mejor y más pro· 
vechoso resultado en la Administración de 
los Mercados·se establece el Cargo de Audi· 
tor Permanente de los mismos, el cual será 
nombrado por el Concejo Distritorial ante 
quien deberá rendir cuenta de sui labores y 
de sus observaciones. -Dicho Auditor po· 
drá ser removidó y sustituido en cualquier 
tiempo en que así lo juzgue convenlentei el 
mismo Concejo en iguales términos vigentes 
para el Auditor General del Distrito Nacio· 
na!. 

no de los Mercados y el Admsnistrador Ck· 
neral deber4 ejercer estrecha vigilancia para a) 
que los servicios de agua y sanitarios per· 
manezcan en buen orden y limpieza, adop· 
tando especialmente respecto a ellos, todas 

Arto. 16. -Son deberes y atribuciones del 
Auditor: 

Comprobar la exactitud de todo pago 
que debe hacerse por cuenta ·de los 
Mercados de Managua; 

las medidas que le parezcan apropiadas, en b) 
cualquier momento y lodas las veces que 
fu ere del caso. c ) 

Arto. 13.-EI Administrador General vigi· 
lará estrechamente por la seguridad de los 

Fiscalizar a los empleados que manejen 
cuentas, valores o efectivo; 
Revisar los documentos principales y 
accesorios de ingresos estableciendo su 
legalidad y opinando acerca de ellos¡ 
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d) Antes de efectuarse un pago revisa1 á y contra tal cuenta, sólo podrá girarse me· 
los documentos principales y accesorios diante cheques firmados conjuntamente por 
de egresos estableciendo su necesidad el mismo Administrador General y por el 
y legalidad, debiendo llevar su Visto Ministro del Distrito Nacional, para pagar 
Bueno; lodos aquellos gastos o cuentas del respecli· 

e) Practicar arqueos en los valores existen· vo Presupuesto y todos aquellas otras cu~n
tes cuando a su juicio fuere necesario o tas cuyos comprobantes de pago hayan sido 
cuando lo ordene el Concejo Distrito·· debidamente autorizados y legalmente traml· 
rial· tados. La Infracción de esta disposición 

) for~ular observaciones y quejas ante har~n personal y directa~ente responsable a 
el Administrador General de la actua· los '".tractores, no ad'!11tténdoseles ex~usas 
ci6n de los empleados y trabajadores p~ra JUsliflcar la necesidad o la urgencia de 
de su dependencia. dicho desembolso. . 

• Arto. t 7.-Para la dirección de cada uno Arto. 20.-EI Administrador estará obliga· 
de los Mercados y Mesones de Managua, el do a enviar mensualmente a la Contral~rfa 
Concejo Oistritorial pobrá nombrar un In· de Cuentas Locales la documentación de 
tendente que estará subordinado al Admlnis· lngreso.s Y egresos a má.s t~rdar dentro de 
trador General de quien recibirá órdenes e los quince dfas del. subsiguiente mes, para 
Instrucciones. su glosa correspondiente. 

Arto. 21.-Queda terminantemente prohi· 
bido dejar cerradas las Piezas o Tramos de 
los Mercados y destinarlos como bodegas de 
muebles y otros enseres. Despu~s de un 
tiempo prudencial' y no habiendo cancelado 
los arrendatarios los Impuestos correspon· 
dientes, el Seftor Administrador General po· 
drá solicitar los oficios del Sf ndico del Distri· 
to Nacional, para el lanzamiento de las 
piezas o Tramos, que se efectuará en pre· 
sencia df' las Autoridades judiciales que el 
Senor Sindico creyere conveniente, levan· 
tanda un inventarlo detallado de los Artos. 
que se encontraren. 

Arto. 18.-los Intendentes de Mercados, 
tendrdn las siguientes atribuciones: 

a) Serán representantes del Administrador 
General y tendrán a su cargo la Oficina 
Administrativa de su comprensión; 

b) Tendrán a su cargo la vigilancia y con· 
trol de las colectas; 

c ) Formularán a la Administración Gene· 
ral, los pedidos de materiales de cons· 
trucción, de limpieza, de Oficina y otros 
que fueren necesarios; 

d) Llevarán el censo de piezas y tramos 
con numeración suc1>slva¡ 

·e) Velarán por el orden y aseo del estable· 
cimiento a su cargo; 

f ) Controlarán a los empleados, vigilantes, 
Inspectores, colectores, operarios y de· 
más empleados de su dependencia, y 
pasará a la Administración General in· 
forme sobre las anomalías que observe; 

g) Llevarán control de los nombramientos 
de los empleados y operarios de su 
respectivo Mercado; 

h) Rendirán informe diario al Administra 
dor General de lodos los actos de su 
Administración y le harán las recomen 
daciones necesarlus; 

1 )-Llevarán detalle simple de todas las su 
mas que reciben los colectores en con 
cepto de Impuesto y otros ingresos; 

j ) Vl~ilarán que los Colectores depositen 
diariamente en la Administración Gene· 
ral todas las cantidades que perciban, 
debiendo olJtener copias de las notas 
de depósito para conservar una en su 
archivo a fin de controlar los rezagos. 

Del Depósito de Fondos y Manera de Oirar 

Ingresos y Tarifas 
Arto. 22.-EI Distrito Nacional acordará 

para cada ano tarifas de los Mercados bajo 
las reglas sigolentes: 
a ) Las tarifas serán válidas para el ano que 

hubiesen sido decretadas, pero mientras 
no se estime una nueva, tendrá comple· 
ta aplicación la última tarifa que estará 
en vigor; 

b ) Las tarifas serán acordadas a base de 
proporcionalidad, importancia que ten· 
ga y área o espacio que comprenda 
cada Pieza o Loral, tomando en cuenta 
también su posición comercial; 

c) Para conceder el llamado Derecho de 
ocupación o sea el arrendamiento de 
una Pieza, Tramo o Departamento, el 
Administrador General fijará una base 
con el previo senalamlento del lugar, 
dla y hora, oirá ofertas ~entro de un 
término senalado al finalizar el cual se 
le adjudicará al que hubiere hecho la 
mejor oferta. El comerciante a quien 
se le adjudique la Pleu, Tramo o De· 
parlamento, podrá hacer uso de este 

Arto. 19.-EI Administrador Gi!neral esta ~ 
rá obligado a depositar diariamente los In· 
gresos de los Mercados, en una cuenta de 
depósito en el Banco Central de Nicaragua 

derecho por el término de tres anos, sin 
perjuicio de los Impuestos que establez· 
can las tarifas de Mercado de Managua 
y el Plan de Arbitrios del Distrito Na· 
cional¡ 

.. 
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d ) Es entendido que los comerciantes esta· que . pueden ser empleadas por el Adminls· 
blecidos a la fecha de la promulgación trador General para el mantenimiento, aseo, 
de este Reglamento, gozarán del dere· cuido, vigilancia y otros gastos de los Mer· 
cho de que habla el acápite anterior; cados; dicho Presupuesto se someterá a la 
pero con la obligación de paRar los im· debida aprobación del Concejo Distritorial 
puestos de que habla la parte final del antes del primero de Mayo de cada ano; los 
mismo; gastos extraordinarios de reparación de Mer· 

e) Ningún inquilino de.Pieza 0 Local j,0 • cado Y otros que no estuvieren presupuesta· 
drá ceder o traspasar su Derecho a ocu· dos se harán con la previa autorizaci'n dd 
par pieza, tramo o Departamento Local. Concejo Distritorial. 
La Infracción a esta disposición será Arto. 25.-La construcción de nuevos 
causa de la pérdida del derecho; Mercados y el remodelamiento de los exis-

f ) Si algún ocupante, por falta de pago 0 lentes, se llevarán a cabo, mediante licitación 
por Infracción de cualquiera de sus obli· pública, al tenor del acápite (j) del Arto. 18 • 
gaciones perdiera el Derecho de ocupar de la Ley Orgánica de Municipalidades y su 
una Pieza, Tramo, Departamento Local Reglamento respectivo. 
no podrá en ninguna forma y por nin· Disposicionts Oenerales 
gún motivo reclamar suma alJ!una por Arto. 26.-Ningún inquilino podrá hacer 
causa de los beneficios que hubiere po· su habitación, ni en su pieza, ni dentro del 
dido derivar de_su calidad de ocupante; Mercado, y en consecuencia el que se en-

g )-La renta o canon de alquiler será paga- contrare adentro, fuera de las horas hábiles 
do diariamente, y por la falta de pago será sancionado de conformidad con el Arto. 
de diez dfas consecutivos, el Adminis· 13 de este Reglamento. 
trador Oeneral podrá pedir la desocupa· Arto. 27.-Todos los artfculos o mercade· 
ción de la pieza o tramo, departamento rfas deberán estar puestos sobre estantes, 
local sin perjuicio de podérsele exigir el bancos o polines, suficientemente altos para 
pago de la suma debida pudiendo ade· permitir el aseo. Los arlfculos de pasta ha· 
más ordenar el cierre del local. rinosa, deben permanecer- cubiertos de ma· 

Arto. 23.-Todo ocupante o inquilino per· nera que estén libres de contacto con las 
derá el derecho a ocupar la pieza, tramo, moscas. 
departamento o local por cualquiera de los · Arto. 28.-Queda absolutamente prohibl· 
motivos siguientes: bido arrojar cáscaras, hojas, desperdicios o 
a) Por dedicar la pieza o local a habitación, cualquier otra basura dentro del edificio, lo 

dormitorio y otro uso diferente del co· mismo que en la Calle. Los contraventores 
merclo; si fueren inquilinos serán multados en(J 5.oo 

b) Por establecer cantina estanco o venta Y con CS 10.oo a los reincidentes. A los 
de llcorts no envasado's· particulares se les obligará a recoger con la 

e) Por conducta notoria.'.nente viciosa a· policía la bas~ra que hayan botado, lledn· 
companada de escándalo en el lugar dota al depósito general. 
que ocupare; Arto. ~9 .. - Todo inqu.ilino deberá proveer· 

d) Por dedicarse al comercio de arHculos se de rec1p1entes apropiados con. sus tapas, 
calificados como de trato ilfclto· los que .Peff!1anecerán a l~s orillas de las 

. ' . puertas mtenores de las piezas y cerca de 
e) Por orden 1udlcial de desocupación; cada puesto, para que el empleado de los 
f) Por falta de pago de los dl!rechos o lm· Mercados encarga1o de la Limpieza los lleve 

puestos correspondientes; al depósito de basuras observando en todo 
g) Por rebeldfa manifiesta a las autoridades caso los reglamentos de Sanidad. 

de Mercados y Mesones; Arto. 30.-Las refresquerfas mantendrán 
h) Por el transcurso del lapso de tres.. anos; sus depósitos de agua limpia y suela debi· 
¡ ) Por traspaso 0 sub-arriendo. damente tapados evitando la for!11aclón de . 

Para el cumplimiento de este artfculo charcos, asf _como los desperdicios, en el 
será preciso la confirmación del Conce· suelo, de semillas, cáscaras, etc. 
jo Distritorial. Arto. 31.-No se permitirá a los inquilinos 

El p,esuputsto de Qastos llevar perros a los Mercados y los que se 
A t 24 --El Ad inistrador General con enco~traren dentro. serán entregados a las 

r 0 • • m . á d autoridades de Pohda, para que ellas proce· 
la participación del Au~itor elaborar ca ª dan de conformidad con el Reglamento res-
ano el proyecto del Presupuesto General de . . . . . 
los Gastos de los Mercados, en el que se se- pe~hvo. Sm per1u1c10 de que el duefto del 
nalarán los salarios sueldos del Administra· animal pagará una multa de ~ 1_.oo a <J 5.oo 
dor y de todos los empleados de la Adminis· por cada vez que se cometa la mfraccMn. 
traclón General y de la Intendencias de los Arto. 32.-Se· prohibe la venta de todo 
Mercados. Se flf ará además las ~antidades arUculo en estado de descomposición, frutas, 
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mariscos. carnes, quesos, etc. Estos artkulos 
serán decomisados e inutilizados en presen· 
cia del dueno. Además se les aplicará una 
multa de cinco a veinte córdobas correspon· 
dientes al cincuenta por ciento a la persona 
que denuncie el exp-endto de articulos antes 
'citados. En caso de reincidencia perderá el 
derecho de ocupación. · 

Arto. 33.-Los pescados deberán salarse 
a las 12 •~ m. y la carne de res a las 2 p. m. 
salvo medidas que tome la Dirección Oene· 
ral de Sanidad. Las carnes ya saladas 
deberán ser llevadas fuera de los Mercados. 
Los tramos de expendio de carnes deberán 
estar desocupados a las 3 p. m., para proce
der al aseo diario del local. No comprenden 
las disposiciones de este articulo a las carnes, 
pescados, ele., que se mantengan en plantas 
mecánicas de refrigeración, siempre que ellas 
presten la df!bida garantra sanitaria. " 

Arto. 34.-En los Mercados no se podrán 
h!ner cueros o pieles que no estén completa· 
mente secos o bien curtidos, asf como tam 
poco cuajos, sebo, tripas y cualquiera otros 
productos que despidan mal olor. 

Arto. 35.-Queda terminantemente prohl· 
bldo dentro de los Mercados todo acto que 
directa o indirectamente ofenda al pudor y 
la moralidad asf como proferir palabras in· 
decorosas o indecentes¡ la infracción será 
penada con multas de cinco o diez córdo
bas y a los reincidentes se les pondrá fuera 
del Mercado, prohibléndosele el acceso. 

Arto. 30.-Para seguridad de los Inquili
nos no se permitirá en los Mercados, depó· 
sitos de gasolina, kerosene, pólvora, fósforo 
y ninguna especie de materiales inflamables. 
Los contraventores serán penados con mul· 
tas de cinco o diez córdobas, quedando el 
500/o de ellas a beneficio de los denunelantes 
Para la venta de al menudeo de estos artfcu 
los deberán obtener un permiso de la lnten· 
dencla, en que se le seftalarán la cantrdad 
que el interesado puede tener. 

Arto. 37 .-La Administración General, se· 
nalará un lugar adecuado que preste las se· 
gurldades del caso donde estará el depósito 
de basuras, compuestos por barriles con sus 
tapas correspondientes a fin de impedir los 
criaderos de moscas. El Intendente será 
responsable por los danos y perjuicios que 
resulten de la falta de cuidado en este caso. 

Arto. 38.-Se prohibe el deterioro de los 
edificios, asf como abrir puertas, ventanas o 
modificar los mismos. El contraventor pa· 
gará Inmediatamente el dano ocasionado y 
sufrirá una multa de CS 10.oo a ' 100.oo 
sin perjuicio de desocupar el edificio dentro 
del tercer dfa. 

Arlo. 39.-Se prohiben discusiones polfll· 
cas o de religión o de cualquier orden que 
promuevan pleito• o choques personales 

dentro de los Mercados. Los que resultaren 
culpables serán retirados por la autoridad, y 
mandados a la cárcel los reincidentes. 

Arto. 40.-Se prohibe terminantemente a 
los Inquilinos llevar a niftos menores de 7 
anos al recinto de los Mercados, salvo don· 
de hubiere guarderla Infantil. 

Arto. 41.-Los inquilinos, padres de ninos 
mayores de 7 anos de edad que frecuentan 
los Mercados responderán por los danos 
ocasionados por éstos. , Los menores, hijos 
de particulares qué se encuentren en el 
recJnto del Mercado, serán considerados 
como vagos y puestos fuera del establee!· 
miento. 

Arto. 42.-En los Mercados habrá un Ins
pector de Pesas y Medidas quien anotará en 
un libro el récord de las quejas contra ex· 
pendedores o dueftos de venia que no den 
la medida completa. Los infractores en esre 
sentido sufrirán una multa de CS 5.oo a .. , . 
<S 20.oo, la primera vez, debiendo ser pues· 
to fuera del Mercado los que tengan tres o 
más faltas en este sentido, sin perjuicio de lo 
que disponen las leyes comunes. 

Arto. 43.-La Dirección de Policía man· 
tendrá los agentes necesarios en dicho lugar 
a la orden de la Administración General, 
quienes devengarán por sus ser"lcios suel· 
dos que serán pagados del fondo del Merca· 
do .. y de conformidad con el presupuesto, 
debidamente aprobado. .. 

Arto. 44.- Ninguna de las piezas arren· 
dadas podrán permanecer cerradas durante 
las horas hábiles. En casos excepcionales 
y si por motivo justificado el Inquilino ne· 
ceslta cerrar, deberá pedirlo a la lnlenden· 
cla, quien resolverá, sin que el ·cierre pueda 
prolongarse por más de ocho dias salvo en 
los casos del Articulo 55. 

Arto. 45.-Queda terminantemente pro· 
hibido el sub·arrlendo y ningún Jnqulllno 
podrá dar alojamiento a otro inquilino o -
particular. Si lo hiciere, perderá el Dere· 
cho de arriendo automáticamente. 

Arto. 46.-Todo inquilino, sin excepción 
deberá conservar en su ·poder las boletas 
que comprueben sus pagos durante los últl· 
mos 8 días. Al efecto habrá chequeadores 
que podrán presentarse en cualquier mo· 
mento a revisar las ti o Jetas. Asi mismo de· 
berá presentar sus derechos de llave o pose
sión, a Inspectores debidamente autorizados. 
El que no presente sus documentos en re
gla o no presente sus derechos, tendrá que 
legalizarlos mediante el pago respeclivo. 

Arto. 47.-Todo inquilino o contribuyen· 
te deberá exigir el {espectivo ·recibo de pa· 
go, teniendo cuidado que· dicha boleta o 
comprobante sea membretado, esté firmado 
por el Administrador y el Auditor, que lleve 
la fecha del dla que efectúe el pago y el 
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sello de la Con_tralorfa de Cuentas Locales 1 inquilino se concederán treinta dfas a tos 
y sea la expresión exacta del valor pagado. herederos de éste, para que arreglen sus 

Arto. 48.-Se prohibe terminantemente cuentas con la Administración General. Los 
las ventas ambulantes, dentro de los Merca· herederos deberán presentarse con sus ere· 
dos. Asf mismo se prohibe el bloqueo de d~~ciales debidamente legalizadas, no per
las puertas por las ventas eventuales deblen- m1hendo la Administración General sacar 
do dejar el libre tránsito para el público. artfcutos o valores de la pieza o tramo, sin 

Arto. 49.-Queda terminantemente pro- haber cancelado sus cuentas. ; 
hibido establecer ventas fijas, ambulantes o Arto. 58.-Si por mandato judicial una 
tran5itorias en las aceras de los Mercados. pieza o tramo es cerrado y sellado a causa 

Arto. 50.-La Intendencia no podrá agio· de quiebra, . cesión de bienes, ~mbargos, 
merar puestos de venta en los lugares des· etc., I~ Administración Oentral no permitirá 
tinados al tránsito, debiendo dejar tas calles 1 ~ salida de mercaderlas de dichos lugares, 
libres de obstáculos favoreciendo al tránsi· sm ~ancelar las cuentas pendientes con la 
to del público consumidor que llega a pro- Administración Gene.r~I. . 
veerse al establecimiento. Asf mismo el in· . Arto. 59.-Las Oficinas de Ja Administra· 
quilino que se sienta perjudicado por la co- c1ón Genenl permanecerán abiertas de 7 
locación de ventas que Impidan el tránsito, a. m. a 12 m., Y de las 3 p.m., a 5 p.m. 
acceso a su tramo podrá quejarse a la Ad· Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
ministración General y deberá hacfrsele jus· Managua, Distrito Nacional, veintiocho de 
licia de acuerdo con este Reglamento. Abril de mil novecientos sesenta y cinco.-

Arto. 51.-Ningún inquilino de los Mer· H. Ramírez E., Ministro del Dl~trito .~aclo· 
ca dos puede ser expropiado y cedido su nal.-Joaqufn Morales S.-juho Ca¡ma f. 
lugar a otro comerciante si no es d~ acuer· -:-L. Oarcia de Estrada.-Alfredo Osorlo h. 
do con los artlculos contemplados en este -C. Pereira.-M. E. Solls.-C. Callejas M. 
Reglamento. -Secretarlo del Concejo Dlstritorial. 

Arto. 52.-Queda prohibido el negocio 
de usura dentro los Mercados. 

Arto. 53.-A fin de evitar perjuicios, a 
otros lnqaillnos y previendo Incendios, ac· 
cidentes, etc., se prohibe terminantentente 
celebrar fiestas de cualquier carácter eo el 
recinto de los Mercados. Asl mismo los 

. disparos de cohetts, petardo, triquitraques y 
cualquier juego de pólvora. Los que viola· 
ren este articulo sufrirán una multa de 
(J50.00 a IJl00.00. A los reincidentes se 
les pondrá fuera del Mercado. Si el infractor 
resultare ser un particular, se llevará a la 
cárcel. 

Arto. 54.-Todo suministro de Agua, Luz 
y1 fuerza Eléctrica, será pagada en la Admi· 
nistración General por el inquilino, previo 
arreglo convencional antes de instalarlo. El 
alza de tarifas de las empresas respectivas 
será a cargo de los clientes. 

Mini1terio de Economl1 

Se Deroga el Decreto No. 44 
Autorizando Importación 

. de Harina 
Decreto N•. 46 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el' 
Inciso Tercero del Arto. 195 Cn. y 

Considerando: 
Que las causas que motivaron la formu· 

!ación del Decreto No. 44 del siete de Mayo 
corriente en el Ramo de Economla, publica· 
do en cLa Gacela>, Diario Oficial No. 102 
del 12 del mismo mes, han desaparecido. 

Decreta: 
Artfculo to.-Derogar el Decreto No. 44 

del Ramo de Economía de que &e ha hecho 
referencia. 

Articulo 2o.-EI presente Decreto princi· 
piará a regir desde esta fecha.-Publlquese 
en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Arto. 55.-Para ausentarse temporalmen
te cualquier inquilino deberá solicitar per· 
miso a la Administración General, quien lo 
extenderá por 30 días como máximo. El 
inquilino deberá hacer un depósito en la 
Administración General equivalente a los 
dfas que dure la ausencia o se compromete Dado en Casa );'residencial, Managua, O . 
a dejar un recomendado que se encargue de N., veinte de MllyO de mil novecientos sesen· 
pagar cumplidamente su canon. ta Y cin~o.:--RENE SCHIC~~ Presi~~nte. de 

Arto 56 -NI el Administrador General Ja. Repubhca.-/orge Arme¡o Me¡ta, Vice· 
ni el A~dit~r ni los empleados de su depen· Ministro de Economla. 
dencia podrán negociar por sf o por inter· 1 St:CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 
poslta-persona. La primera infracción le• p d 1 valdrá una multa y Ja segunda reincidencia, 1 atentes e nvención 
destltutlón. . 'Rho~~~~~1;!'us.A~9 de

12
1
2
a
21Eh;!d ';l~ Parl1, 

Arto. 57 .-En caso de fallecimiento de un franela, por medio de apoderado Hear1 Caldera 

-
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Pallall, Agente de Marc11 y de este domicilio, 1011- de Cite domicilio, aollclta el regl1tro de la Marca de _ 
cita concesión de derecho• de Patente de Invención Fábrica y Comercio que con1f1te en: 
sobre 1u Invento con1l1tcntc en: 

"Procedimiento de Preparación de De· 
rivados del Imidazol" 

Óyen1c opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patenle1 de 

Nlcaragu1. M1nagua, D. N., once de Febrero de 
mil noveciento1 1eaent1 .y cinco. - juliin 8endaila 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 3 

SMITH BROTHERS 
\Q --- a~ • -~--. ...... . .{ .... ~ ..... ~ ,: .. _ ~-

I' 
N9 1515-8/U N9 122214-t 7.40 

Ttxtron lnc., de 101 E1t1do1 Unido• de América, 
por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Muc11 y de este domlclllo, 1ollclta con-

, culón de derc<'ho1 de Patente de Invención 1obre 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngulr: Todos 101 producto• 
comprendido• en la Cinc 9, (Producto• Medlcln1l:1 
y Farmacéutico•), Incluyendo dulcCI medlclnaler 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. ' 

Oyenae oposlclone1, término legal. 1u Invento con1l1tente en: , ¡1 1t :_ 

"Extensible para Utifü~arse en la fabri· 
cación d~ una Pulsera Pª!ª Reloj o ar-

tículo de Joyeria similar", 

Oyen.e opo1iclonea, término le¡al. 
Mini1terlo de l!conomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manigua, D. N., diecisiete de Noviem
bre de mil novcclento1 1e1cnta y cuatro. - jullán 
8endaila S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 
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Marca1 de Fábrica 
NQ 1514-8/U N9 122213-t 27.80 

Carl Zel11 Stlftung, negociando como JENAer 
OLASWl!RK SCHOTT & OEN, de la República 
federal de Alemania, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 y de e1te 
domicilio, 1ollclta[el registro de la Marca de fábri
ca y Comerc1o:quc coa1i1te en: . 

Marca que IC empica conforme con el modelo 
pre1entado, para di1tingulr: Lentc1 o vidrio• para 
óptica, tubo1 de vidrio, v1rlll11 de vidrio, lente1 pa
ra lámpar11 vidrio hueco, hcrramlent11 de vidrio, 
Cl11e 36, (Crl1flllerf1); e Implementos cléctrlco1 pa
ra vidrio o lentes, ln1trumento1 eléctrico1 para vi
drio o lentes, aparato• o lnllrumento1 eléctrónlco1, 
Cluc 24, (Aparato•, Miquln11 y Acce1orlo1 Eléctrl· 
coi), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Minl1terio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., once de Marzo de mil 
novecientos 1eaenta y cinco. - jullán 8cndafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 1517-8/U Np 122216-t 17.20 
Warner-Lambert Pharmaceutlcal Comp11ny, de 

101 1!1tado1 Unidos de América, por medio de apo
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marca1 y 

Mlnl1lerio de Economfa, Oficina de Patente1 de 
Nlcar1gua. M1magua, D. N., treinta de Enero de 
mil noveclento1 1t1enta y cinco. - jullAn Bendaila 
S., Coml1lo111do de Patenle1 de Nicaragua. 

~ 3 3 

· N9 1512-8/U N9 122211-t 26.20 
' Unilcver Llmlted, de la Ciudad de Port Sunllght 

Chc1hlrc, Inglaterra, pqr medio de apoderado Hen~ 
ry Calder1 Pallal11 Agente de Marc:a1 y de e1t1 do
micilio, 1ollclta el reg11tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en: 

Marca que te emplea conforme con et modelo 
prc1entado, para dl1tlngulr: Jabone1 y detergentea 
para u101 domé1tlco1, Cl11e 6, (Dctergente1 y Jabo
ne1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mini1terlo de Economla, Oficina de Patentet de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintl1iete de febrero 
de mil novecientos 1esenta y clnco.-jullán Benda
lla S., Comi1lonado de Patcnte1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 1513-8/U N9 122212-t 12.40 
Hu11mann Refrigcrator Co, de 101 E1tado1 Unl

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de este doml· 
cilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1f1te en la denominación: 

HUSSMANN 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que IC 

emplea conforme con el modelo prc1ent1do para 
dl1tln¡nlr: Todo1 101 artrculos de la Cla1e 35' e1pc
clalmente mobiliario comercial y de ettablecimten
to y anaquelea de toda cl11e, Incluyendo e1tantes de 
dl1trlbuclón, mea11 de exhibición, plataform11 de 
exhibición, estantea tlpo1 de c1calu, e1tante1 para 
mercaderfa, b1rr11 po1terlores de dl1trlbucl6n, c1-
tantes para cafcterfu de fábrlcu y anaqueles aju1-
table1, Cl11c '35, (Mueblee '1 Taplcerfa)¡ y todo• 101 
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artfculo1 de la Cl11e 34, especialmente 1l1tem11 de 
rcfrlguaclón, aparatos y equipo¡ refrlgerador11 co
mcrcl1te1 e indurtrlales, Incluyendo depó1fto1 refrl
guadoru de rxhlblclón, mo1tr1dore1 d~ exhibición 
refrlgu1do1, cuartoa frfo1 (unldade1) y refrigerado· 
ne de almacenamiento, rdrlgeradoru para el ho
gar, unldadet de condensación de refrlger1clón, y 
bobla11 par• tale. rdrhcer1doree, Cl11e 34, (filtro• 
y Refrlger1doru), del Decreto No. 11) de 7 de Enero 
de 1956. • · 

Oycntt opo1lclone9, término lera!. 
Minllierlo de fconomfa, Oficina de Patente. de 

Nlcar1gu1; Mau1gu1, D. N., velntltlete de febrero 
Je mil novcclento1 •escota y clnco.-jullAn Benda
lla S., Comlllonado de Patente• de Nic111gua. 

3 3 
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SECCION JUDICIAL ... 

Remate 
N9 1210-8/U N9 1239244 - 90.00 

Diez 11 mli\111a dnco Junio ute ailo, local e1te 
Dewp:icho 1ubaatarán1e 111 1lgulcotu propled1dee 
nrban11 1ltuadu ella clndad: •) en Bolonla número 
do1, de 2.150 varu cuadr1d11, llnd1nte: oriente, 
Carmen S1lln11 de Morales, avenida enmedlo; occi• 
dente, Rou Oómez V1rg11; norte, calle enmedlo, 
lvonne Oómez de Orteg1; 1ur, calle comedlo, Mela
nla Oómcz de ferrey, lntcrlta número 27.962, Tomo 
402, follo 176; b) San Jacinto, de 1.500 varu cua
dradu, lindante: oriente, 23 Avenida Nor-oe1tc; 
occidente, Cario• Alberto Oalo; norte, c11le enme
dio; 1ur, frne•to Martfnez Solórzano, número 15.947 
Tomo 500 folio 280; c) Santa Bárbara, de 9.400 va
ra• cuadradas, lindante: norte, calle enmedio, blo • 
que 22; 1ur, calle cnmedio, bloque 31¡ oriente, ave
nida eamedlo, bloque 29: occidente, avenida, blo
que 27, número 27.761, follo IO, Tomo 367; d) en 
Santa Bárbara, lote de 6.102 vara1 cuadrad11, lin
dante: norte, calle, bloque 28; 1ur, camino Sabana
grande; oriente, avenida, bloque 32; occidente, ave
nida, bloque 30¡ lnacrlta número, 27.762, follo 13, 
Tomo 367; f) en Santa Bárbara, lote de 600 var11 

· cuadrada•, lindante: norte, calle, manzana 10; orien
te, avenld1, manzana 16; 1ur, y occidente, Carlo1Jo· 
1é Solórzano, número 36.061, follo 218 Tomo 488¡ g) 
en Santa Bárbara, lote de 1.275 varu cnadud11, 
lindante: norte, Concepción O. Pérez; 1ur, calle en· 
medio; oriente, lote ano; occidente, avenida manza
na 14, lnacrlta número 36.062, follo 220 Tomo 488¡ 
h) en Santa Bárbara, lote de 375 vara• cuadradas, 
lindante: norte, Cario• jo1é Solórzano; 1ur, c:alle, 
manzana 21¡ oriente, avenida, manzana 16¡ occiden
te, lote 15, ln1crlta 36063, follo 22 Tomo 488; j) en 
Crl1to del Ro1arlo; lote 600 var11 cuadradaa, llndan· 
te: norte, calle; 1ar1 Cindlda vlad~ de Quant; orien
te, Alberto Largac1pada¡ occidente, Concepción A
rrieta, ln1crlta número 10.515 follo 101 Tomo 312 
Tomo 615; 1) en Cayuco, lote de 260 varaa cuadra
daa, lindante: 1ur, 13 calle Suroette¡ norte, franela· 
co Martfnez; oriente, Con1tantino Perelra¡occldente, 
Vicente Zamora, ln1crlta número 22.601, folio 294 
Tomo 292; k) en La Primavera, una manzana, lin
dante: oriente, avenida oriental; poniente, Alicia V. 
Pérez¡ norte, Abelino Serrano; 1ur, carretera a Tipi• 
tapa, tn1crlta número 17.522 follo 191 Tomo 426; 1) 
en Santa Clara, manzana y media, Undante: norte, 
lago¡ 1ur, callejón, potrero• Bernardlno Olueto¡ 
oriente San Bartolo; occidente, calle; ln1crlta nú· 
mero 28.269, folio 27, Tomo 477; m) en La 801111 

lote de 15 por veintiocho varas, lindante: norte, U
nca férrea; 1nr, Maximlao Reyn; oriente, Adela 
Pr1do; occidente, Horten1la Cordero, inscrita ad· 
mero 24.34(7, follo 8 Tomo 379; propledadn ruraln, 
en Sabanagrande, de trel manunaa J ua cuarto, lln· 
dante: oriente, Pablo Herlberto Montenegro; ocd· 
dente, 1!1tebaa Otero¡ norte, Une1 férre.¡ 111r, Jo•· 

quia Rivu, ln1c:rlta número 26.381, follo 270 Tomo 
3U; propiedad de 5.016 varaa cuadradu, llndant~: 
oriente, Enrique Deb1ylc; occidente, l¡naclo Ara
quhtáln; norte, E1mcralda Oómcz; 1ur, Jo1qu!n Rl
vH, in1crlta nú•nero 20.506, follo 171 Tomo 22l¡ 
propiedad rural de 1300 varu cusd11d11, lindan Ir: 
norte, línea férrea¡ a11r, Ignacio Araqul1táln: oriente, 
lgnaclo Araqulsláin; occidente, Julio Sandoval, lna
crlta número 16.804, follo 137, romo 425, todu ee
t11 ln1crlpclone1 del Re¡l1tro Público Managua. 

Ejecución: Sldar Ci1nero1 Lelu contra Succtlón 
lgnaclo Araqulliáln Ortega. 

B11e Sub11t1: Treinta mil cdrdobu. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Jurg1do Primero Civil del Dlatrlto, M1nagua, 

diez de Mayo de mil noveclPnlo1 1el!n1a y clnco.
Joté f!rnesto Bendai'la.-Jo1é Alej, Salln11.-Srio. 

3 3 

Títulos Supletorioe 
, ~. ·; N9 t6n-u¡u N9 111122-4 6.88 · 
Lucio Marlfnez L6pez, Ocotal, pide Ululo 1uple· 

torio finca ubicada La Corona, aquella juri1dicción, 
media mannoa ~xteualóa. hay dentro do1 callt11 
habitación, comprendida: aorae, Santos López 
Moneada, fi11 de por medio; 1ur, 8eraabé Zelay1; 
oriente, Beraabé Zel1ya; oecldente, S1nto1 Lóptz 
Moneada. 

Valóral1; doa mil córdob11. 
Opo1iclone1, término Irga!. 
Dado juzgado Dt1trllo. O~otal, cuatro Mayo mil 

novecientos 1eeenta y clnco.-T. H. Maldonado.
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnl¡1 ..... Srlo. 
3 1 

-. 
. N9 1663-8/U Np 81757-t 7.60 

• 

Tomau Palaclo1, ea unión 1u1 hermano• Pedro 
y Saturnino-y au tro Victnle, todo• de apellldo Pa
iaclo1, repreaentado el último por 1u1 hijo• Celeall
no y ftanl1lao Vado, 1ollclt.a Ululo 1upletorlo, 
huerta de ocho m1nzaa11 y media, ubicada, Valre 
de Cruz, del Aguacate, uta jurladicclóa, lindando; 
oriente, Andrea Palacioa; poniente, Slnforoso Pala· 
cio1 y Andrea Bermúdez; norte, Plácldo y juan Pa
l1clo1, quebrad• por medio¡ J 1ur, Andrea Artea•' 
Kª· 

Q11le:i tenga derecho, opóngue término legal, 

Dado juzgado Local Civil. Dlrfamba, treinta de 
Mayo de mil novecleato1 1e1entlcuatro. 

. 3 1 

Se Constituye Sociedad Comercial 
t7ransportes Urbanos de Nicaragua, 

S. A." 
N9 1233 -B/U N9 123929-t 4.00 

Por medio del presente partlclpamoa al público J 
comercio en general, que el dla ocho de febrero 
próximo p11ado, a 111 cuatro y media de la tarde, 
ante 101 oficio• notarlaln del Dr. Alcldes Jlménez 
Delgado, ae conltituyó la Sociedad Comercial, que 
glr1 bajo la razón 1oclal de: · 

e Transportes Urbanos de Nicaragua, S. A,1 
del c:omerclo de e1ta cl11dad, Integrada por 101 10-
cio1 1eilore1: franci1co A¡ull1r Ullo1, Eduardo 
Leell C11tlllo, Ricardo Oonzález Moralu y Agu1tfa 
Toruno Cruz. 

Managu11 veinticinco de Abril de mil noveciento1 
1eaenta y clnco.-E. Leet11 Srlo. 
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